
1938 Miércoles 22 enero 199) BOE numo 19

,

1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

E.I !"ribunal Co~stilUcional,por providencia de 13 de enero actual, ha
adnlltldo a trámite la cuestión de mconstilucionalidad número
2631/1991, planteada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de La Coruna, por supuesta inconstitucionalidad de! artículo 76.1 de la
Ley de Arrendamientos Urbanos (texto n:fundido de 24 de diciembre de
1964), por posible contradicción con el artículo 24.1 de la Constitución.

Madrid, 13 de enero de 1992.-EI Secrctariodc Justicia.-Firmado y
rubricado.

E.l ! ribunal Co~s1ilucional,por providencia de 13 de enero actual, ha
admitido a lr¿mUe la cuestión de ¡nconstitucionalidad número
-2532/1991, planteada por el Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Sevilla, respecto del penúltimo párrafo. exceptuando su inciso Jina!. del
aniculo. t .435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. por poder vulnerar lus
artículos 14, 24.1 y 5L 1 de la Constitución.

Madrid, 13 de enero de 1992.-El Secretario de Justicia.-Firmado y
rubricado.

El Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre. faculta a las personas
físicas ~urídicas residentes para que puedan abrir y mantener cuentas
denominadas en pesetas o en divisas en oticinas operantes en el
extranjero, tanto de Entidades registradas. definidas en el articulo 5.°,
punto 1, del citado Real Decreto, como de Entidndes bancarias o de
en::-ctito extranjeras y realizar cobros y pagos con no residentes mediante
abonos y adeudos en dichas cuentas,

A su vez, la Orden del Ministerio de Economía v Hacienda de 27 de
diciembre de 1991, que desarrolla el Real Decreto: establece la obliga
ción de informar al Banco de Espana de la apertura de dichas cuentas,
así como de sus movimientos al crédito. \' al débito en -la forma que el
Banco de Espana determine. .

Por ello, el Banco de España ha dispuesto:

Norma primera. Obligación de ÍJ~fárlllar:

1. Las personas fisicas o Jurídicls rcsid ..:nlcs, tÍlubrcs de cuentas a
la vista, de ahorro o a plazo, denominadas en divisas () en pesetas,
abiertas en oficinas operantes en el extranjero, tanto de Entidades
registradas como de Entidades bancarias o de crédito extranjeras,
vendrán obligadas a informar directamentl~ al Banco de Espana tanto la
apertura de las mencionadas cuentas como los cobros y pagos qUe se
J'ealicen mediante abonos y adeudos en las mismas, de acuerdo con el
procedimiento que se establece en laprescntc Circular,

2. L.s operaciones con no rcsid{'ntes que den lugar a abonos y
adeudos en cuentas denominadJ.s en divi:.as o en pesetas de titularidad
de personas fisicas'ojurídicas residentes, :lbicrtas en oficinas operantes
en Espana de Entidades registradas. serán comunicadas al Banco de
Espana directamente por estas últimns. de acuerdo con las normas
aplicables n la información que deben rendir las citadas Entidades sobre·
sus operaciones con el exterior por cuenta propia y dc su clientela.

3. Las obligaciones de información establecidas en los parrafos 1
y 2 de la presente norma no tendran mas cxcepciones que las que el
Banco de Espana pueda, en su caso. establecer, de acuerdo con lo
dispuesto en la norma séptima de la presente Circular.

Norma segunda, .-lpeNl/ra y 1J/IH'i1i:acuJn dt! cuentas:

L Las personas tlsicas o juríJicas residentes que abran cuentas a la
vista, de ahorro o a plazo, en dlv¡sas o en pesetas, en olicinas operantes
en el ~xtranJcro. tanto dl' Entidades registradas como de Entidades
hanCi.1nas o de crédito cxtrnnjeras, ddx'ran informar de ello al Banco de
Espaila en el, plazo de un, m!.:s. contado a partir _de la fed1a de 'su
apl'11ura, medlilllte la l.-'umphmcnt.:lCIOn del formularlo modelo DD1 Que
se adjunta en et anexo 1 de la presente Circular, en el que figurará
Impreso el ((numero de registro del Banco de España)),

.2. A esta misma o,bligac~ón,dc inlormar al Banco de Fs.pallü ljUC(Jan
sUJcqs las pcrSún¡¡~ fislcas ü Jlln(jlcl<; r('sldcntes que ya scall tltubn's ce
cuentas abiertus en el extranJero. debiendo hacerlo en el plazo de un
mes, (Ontado a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente
Circular.

3. La cam:cl':lI.:ión de- estas CUt:llL1S d(:bcrj l,:omunicarse, igualmente,
mediante la cumplJmentación del Citado impreso, modelo DD 1, en el
plam de un mes.

4.. Las modificaciones en las características de las cuentas. y
cspl~Clalmente las que afectaran a sus titulares, deberán comunicarse por
('scnto al Bam:o de Espafla, en el plazo de un mes.

Norma tercera, Cobros l' ¡Jugos }'eaJi::ados medial/fe ah/}!105 y
¡¡dewlo5 {'JI las clÚ'JI!as:

L las variaciones que se produzcan en el saldo de cada una de las
('ucntas abiertas en el extranj<:ro, así como los cobros recibidos v los
pagos efectuados que originen dichas variaciones. deberán ser comunica
dos al Banco de Espaila en los impresos modelos DD::! y D02, bis que
se ndJunlm l'n el anexo 1 de la presente Circular.

:!. Cuando un abono o adeudo en cuenta sea el resultado de
liquidar el neto de varios c;)bros y pagos exteriores, éstos deberán
comunIcarse al Banco de España sIn agrupación ni refundición. Sin
embargo, podran comunicarse de forma refundida cohro~ o pagos, .
cuando se I.'umplan la~ siguientes condiciones: J

En 10$ cobros o pagoscomcrciaks superiores a LOOO.OOO de pesetaS-, *
cuando clconcepto, b moneda, el pais v el núml'fO de la cuenta exterior'
sean iguales y la lecha de abono o adeudo en la cuenta esté comprendida
en el período al que corresponde la comunicación. ,_:~

En los cobros o pagos comerciales, iguales o mferiorc:s a 1,000,000 de
peseta,s, cuando la moneda y el número de la cuenta exterior sean iguales
'j la techa de abono {) adeudo en la cuenta esté comprendida en el
periodo al que corresponde la comunicación. . J

En los cobros O pagos no comerciales superiores a 1.000.000 de
pcscias, cuando el conccp!c, lJ rnoneda, el pais v el número de la cuenta
exterior sean iguales y la fecha de abono o adeudo este comprendida en
el período al que corrc-spondc la comunicación, quedando excluidos, en
todo oso. de la agrupación los cobros o pagos que, de acuerdo con las
normas en vigor de comunicaCIón ;tl Banco de Espai'ia, deben llevar
resenados el número de operación financiera. ~

En los cobros o pagos no comerciales. iguales o inferiores a 1,000.000
~e pesetas, cuando In moneda y d número de la cuenta exterior sean
Iguales y la fecha de abono o adeudo en la cuenta esté comprendida en
el período al que corresponde la comunicación, QUI.~dando excluidos, en
todo caso. de la agrupación los cobros o pagos que, de acuerdo con las,
normas en vigor de comuOlcación al Banco de Espana. deben llevar!
re"'enados el número de operación financiera,. .,-::-:\~

Las transfen;ncias desde o hacia otras cuentas de residentes podrán'
comunicarse ugrupadas sólo L'uando la contrapartidn sea la misl,na
Entidad de depósito residente 0, en el caso de cuentas de reSidentes en '
el exterior. el mismo titular. .±,,~

Norma cuarta. Periodicidad de la información,-UJ. inlormaci¿~:1
sobl'e cobros, pagos y variaciones de saldo de las cuentas a que se refiere
la norma tercera anterior tendrá una ,periodicidad mensual y su remisión
al Banco de E~pana habrá de prodUCirse no más tarde del día 20 del mes
siguiente a cad::t mes natural. ..

.Norma Q,llinta. Otras lrallSJcu'O!l('s,-L.s personas fisicas o Jurídicas
resld..;-nlcs. tllularc~. por cualqlllcr concepto, de transacl.'ones extcriore~

que no den lugar a cobros o pago'>, \'cndrán obligadas a declararlas en
la forma y (on la periodicidad que establezca el Banco de Espaila,

Norma scxt;¡. Envio de il~/;)¡'IIlacióll,-Lainformación y todo tipo de
c~munic¡ll'ión relacionada con la materia regulada en la presente
Clfcular se dirigirá a la Oficma de Balanza de Pagos de este Banco de
Espana.
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